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blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer el interesado en la Gerencia Provincial de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en Carrera de 
Jesús, número 9, bajo, 23002, Jaén. 

Interesado: Innovative Technologies Raid, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 8.6.2011
Código solicitud: 650091.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Secretario General, Francisco
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado resoluciones res-
pecto a la solicitudes y expedientes de incentivos a las empre-
sas citadas a continuación y que ha sido tramitado al amparo 
de la Orden de 9 de diciembre por la que se establecen las 
bases reguladoras de un programa de incentivos para el fo-
mento de la innovación y el desarrollo empresarial en Andalu-
cía y se efectúa su convocatoria para los años 2008 a 2013 
(BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en 
la Calle Adriano del Valle, número 7, local 1. 41013, Sevilla 

Interesado: Industria de Transformación Punto Rojo.
Acto notificado: Resolución declaración desistimiento.
Fecha de resolución: 23.5.2011
Código solicitud: 852314.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 

Interesado: Juguetería Los Niños, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 29.4.2011.
Código solicitud: 850969.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 26 de julio de 2011.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica acuerdo 
de inicio de pérdida de derecho al cobro de los incenti-
vos concedidos al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-

sente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, el 
acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro del incentivo 
concedido al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, 
para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal, Isla de la Cartuja, 41092, 
Sevilla, dentro del plazo indicado. 

Interesado Expediente Acto notificado
María Camacho Morales 211384 Acuerdo de inicio
Ángel Manuel Macedo Gajate 226535 Acuerdo de inicio
R.I.E. Gabriel Portillo, S.L. 242529 Acuerdo de inicio

Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio para presentar alegaciones o 
aportar documentos u otros elementos de juicio que a su de-
recho convenga, dando audiencia al mismo y poniéndole de 
manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 26 de julio de 2011.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 26 de julio de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica requeri-
miento para justificar la subvención concedida al ampa-
ro de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona, el requeri-
miento de justificación de subvención concedida al amparo de 
la Orden de 11 de abril de 2007, derogada por la Orden de 4 de 
febrero de 2009, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en 
C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal, Isla de 
la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo indicado. 

Interesado Expediente Acto notificado
Comunidad de Propietarios 

Edificio Glorieta
104741 Requerimiento 

de justificación

Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio para presentar la justificación 
del incentivo. La falta de presentación de la justificación en el 
plazo conferido llevará consigo la pérdida del derecho al cobro.

Sevilla, 26 de julio de 2011.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 27 de julio de 2011, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
acuerdo de inicio y pliego de cargos en expediente de 
desahucio administrativo DAD-JA-2011-0014.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.


